
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EXTRAPROCESO 

SOLICITANTE PAULA ANDREA MORENBO AYALA   

SOLICITADO  CESAR HUMBERTO QUINTERO ZAPATA  

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00180-00 

DECISIÓN Pone en conocimiento respuesta, designa perito   

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de oficio a la LONJA PROPIE-

DAD RAIZ y la respuesta al mismo, la cual se pone en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

Ahora bien, atendiendo a la respuesta ofrecida por La Lonja Propiedad Raíz, se 

designa como perito avaluador a Steven González David, quien se localiza en 

el celular 3147876524 y correo electrónico:  valorconstruido@gmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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